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Importancia de la desmilitarización 
de las zonas de residencia de pueblos 
indígenas 

El presente artículo tiene como propósito abordar los principales estándares internacionales y regionales 
que articulan la protección de los pueblos indígenas, para luego analizar las implicancias de la militarización 
de estas comunidades y la necesidad de enfrentar dicha problemática.

This article examines the main international and regional standards that articulate the protection of 
Indigenous peoples, and analyzes the implications of militarization in these communities and the need to 
respond to this problem.

Importance of the demilitarization of residential areas of 
indigenous peoples
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INTRODUCCIÓN 

L os pueblos indígenas representan comunidades de importancia histó-
rica y cultural, y en reconocimiento de esta es que de manera progresi-
va se les ha ido asignando protección mediante instrumentos interna-

cionales a parƟ r de los cuales se busca proteger derechos como su idenƟ dad 
cultural, sus territorios ancestrales y su parƟ cipación en decisiones que los 
afectan. Sin embargo, a nivel fácƟ co se evidencia la necesidad de reforzar la 
protección de sus derechos a la consulta previa y sobre todo la protección 
frente a procesos de militarización, cuya frecuencia se ha agudizado, resul-
tando imperaƟ vo atenderlos por encontrarse involucrados intereses econó-
micos y políƟ cas de seguridad, por lo cual mediante el presente arơ culo se 
busca abordar los principales estándares internacionales y regionales que 
arƟ culan la protección de los pueblos indígenas, para posteriormente hacer 
referencia a las implicancias de la militarización de dichas comunidades y la 
necesidad de hacer frente a dicha problemáƟ ca.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE PROTECCIÓN DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 

1. Convenio 169 de la OIT

Este Convenio se adoptó durante el mes de junio del año 1989 por la Con-
ferencia Internacional del Trabajo de la OIT, y fue raƟ fi cado por nuestro país 
con la Resolución LegislaƟ va N° 26253. En el marco de este instrumento se 
hace referencia a la políƟ ca general que los estados deben elaborar que se 
encuentren relacionados o afecten a los pueblos indígenas y los estándares 
mínimos con los que estas deben cumplir, pronunciándose también sobre 
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la condiciones de empleo que deben aplicarse en 
favor de los integrantes de los pueblos indígenas, 
precisando también que los miembros de las comu-
nidades naƟ vas deberían tener acceso real a medios 
de formación profesional en la misma medida que 
los demás ciudadanos. Asimismo, se pronuncia so-
bre aspectos como educación, la acƟ vidad de los 
medios comunicaƟ vos, la forma en que puede – de 
ser necesario – ejecutar el contacto con los pueblos 
indígenas, la coordinación entre los estados cuando 
se trate de pueblos indígenas que se encuentren 
ubicados en dos o más países, y fi nalmente se refi e-
re a la forma en que debe llevarse la administración 
de programas que afecten a los pueblos indígenas 
directamente involucrados. 

Finalmente, debe precisarse que el arƟ culado de 
este instrumento se sosƟ ene sobre dos pilares esen-
ciales: el reconocimiento de que los pueblos indíge-
nas Ɵ enen derecho a mantener y fortalecer sus cul-
turas, formas de vida e insƟ tuciones propias, y – en 
segundo lugar – el reconocimiento de que los pue-
blos indígenas Ɵ enen derecho a parƟ cipar de mane-
ra acƟ va y efecƟ va en las decisiones que les afectan.

2. Declaración Americana sobre los derechos de 
los Pueblos Indígenas 

Este instrumento de Naciones Unidas fue aprobado 
el 15 de junio del 2016 en el marco del 46 Período 
Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) median-
te la AG/RES. 2888, estableciéndose como punto de 
parƟ da que su perƟ nencia se circunscribe a los pue-
blos indígenas de las Américas, de manera que para 
defi nir a qué Ɵ po de organizaciones resulta aplicable 
esta Declaración debe tomarse en cuenta que estas 
se autoidenƟ fi quen como pueblos indígenas para 
establecer a que grupos de personas resultan apli-
cables sus disposiciones. 

En el marco de este instrumento también se esta-
blece que los Estados están obligados a ejercer una 
consulta previa y efecƟ va en favor de los pueblos in-
dígenas cuando van a implementar medidas ya sea 
de carácter legislaƟ vo o administraƟ vas que puedan 
generarles alguna afectación. Asimismo, precisa que 
los estados deben garanƟ zar que los miembros de 

los pueblos indígenas accedan sin ningún Ɵ po de 
discriminación a servicios esenciales como educa-
ción intercultural bilingüe, salud, vivienda y seguri-
dad social, además de reconocer su derecho a esta-
blecer sus propios medios de comunicación. 

Finalmente, mediante esta declaración se refuerza 
la necesidad de protección especial a las mujeres, 
niñas, niños, personas mayores y personas con dis-
capacidad que pertenecen a pueblos indígenas, es-
tableciendo que los Estados deben ejercer efecƟ vas 
para garanƟ zar y respetar estos derechos mediante 
la normaƟ va vigente dentro de sus jurisdicciones.  

JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA SOBRE DEͳ
RECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Al momento de evaluar el caso de la Comunidad 
Moiwana este Tribunal internacional ha señalado 
que el desplazamiento forzado de la que fueron víc-
Ɵ mas, los miembros de la comunidad indígena se 
vieron afectados sobre todo desde los aspectos re-
lacionados con el ámbito espiritual, vinculo que sur-
ge en tanto que los integrantes de dicha comunidad 
indígena se relacionan de manera parƟ cular con su 
Ɵ erra tradicional parƟ cularmente relevante a nivel 
espiritual y cultural, por lo cual para que perdure 
tanto la idenƟ dad como la integridad de la cultura 
resulta esencial asegurar que los miembros de la co-
munidad mantengan una relación fl uida y mulƟ di-
mensional con sus Ɵ erras heredadas de generación 
en generación. (Corte IDH, 2005)

Por otro lado, cuando evaluó las violaciones en las 
que habría incurrido el estado de Paraguay en per-
juicio de la comunidad indígena Yakye Axa, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos precisó den-
tro de sus estándares que cuando los estados aplican 
su normaƟ va interna deben tomar en cuenta las ca-
racterísƟ cas propias que diferencian a los miembros 
de los pueblos indígenas de la población en general. 
Asimismo, este tribunal reafi rmó que los Estados de-
ben otorgar a los pueblos indígenas una protección 
efecƟ va que no deje de lado sus parƟ cularidades 
propias, ni sus caracterísƟ cas económicas y sociales, 
ni el derecho que rige dentro de su territorio, ni sus 
usos, ni sus tradiciones, precisando también que los 
estados no pueden dejar de lado que los pueblos 
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indígenas se encuentran en una situación parƟ cu-
larmente vulnerable. Finalmente, la Corte mencio-
na que debe reconocerse y comprenderse la ínƟ ma 
relación que Ɵ enen los indígenas con sus Ɵ erras, la 
cual consƟ tuye la base de su bagaje cultural, resul-
tando imperioso asegurarla sobre todo para preser-
var el mencionado bagaje, así como asegurar su con-
Ɵ nuidad generacional. (Corte IDH, 2005)

En lo que respecta a las vulneraciones de derecho 
que habrían sido comeƟ das contra el Pueblo indí-
gena Kichwa de Sarayaku este Alto Tribunal ha es-
tablecido que, si el Estado o terceros van a llevar a 
cabo acƟ vidades que puedan afectar la integridad 
de las Ɵ erras y recursos naturales, deben seguirse 
pautas que aseguren la parƟ cipación efecƟ va de las 
comunidades afectadas, que estas se benefi cien en 
términos razonables y que antes de que dichas ac-
ciones se concreten se de desarrollen estudios de 
impactos sociales y ambientales. En lo que respecta 
al derecho a la propiedad en concreto la Corte seña-
la que el estado debe asegurar la efecƟ vización del 
derecho de propiedad comunitaria en la prácƟ ca, 
de manera que para lograr la materialización de los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas de-
ben establecer un mecanismo efecƟ vo, mediante la 
adopción de medidas legislaƟ vas y administraƟ vas 
necesarias. (Corte IDH, 2012)

Por otro lado, cuando resolvió la peƟ ción efectua-
da por los Pueblos indígenas Kuna de Madungan-
dí y Emberá de Bayano la Corte Interamericana de 
Derechos abordó el derecho a la propiedad de los 
pueblos indígenas señalando que el arơ culo 21 de la 
Convención Americana protege la relación tan espe-
cial que existe entre los miembros de dichas comuni-
dades y sus Ɵ erras, además de sus recursos natura-
les y los elementos incorporales que se encuentran 
involucrados dentro la mencionada relación. ParƟ -
cularmente los estados deben tomar en cuenta las 
múlƟ ples dimensiones del derecho al uso y goce de 
los bienes, determinadas por las tradiciones cultu-
rales, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, 
y la protección de dichos aspectos es determinante 
para garanƟ zar su supervivencia. (Corte IDH, 2014)

Finalmente, respecto al caso del  pueblo indígena 
Xucuru este Alto Tribunal reafi rmó que resulta ne-

cesario que el estado defi na los límites del territorio 
sobre el cual el pueblo indígena ejerce su derecho de 
propiedad colecƟ va ya que si no efectúa de manera 
efecƟ va dicha determinación, ello puede devenir en 
que se genere una inestabilidad constante entre los 
miembros que forman parten de dichas comunida-
des al no conocer de manera certera la extensión 
geográfi ca de su derecho de propiedad colecƟ va, lo 
que a su vez termina ocasionando que los integran-
tes no puedan ejercer sus derechos de propiedad de 
manera libre. En ese senƟ do, a efectos de asegurar 
el principio de seguridad jurídica, deben efecƟ vizar-
se los derechos territoriales de los pueblos indíge-
nas mediante la regulación de medidas legislaƟ vas y 
administraƟ vas necesarias para crear un mecanismo 
efecƟ vo de delimitación, demarcación y Ɵ tulación, 
que reconozca tales derechos en la prácƟ ca. (Corte 
IDH, 2014)

En síntesis, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos se ha pronunciado de manera constante 
sobre la importancia de garanƟ zar en favor de los 
pueblos indígenas – entre otros – su derecho a la 
propiedad en tanto que el vínculo que Ɵ enen los 
integrantes de dichas comunidades con sus Ɵ erras 
es tan relevante que, si el mismo no es garanƟ zado, 
peligra la subsistencia de dicha comunidad indíge-
na, y con ello las tradiciones y el bagaje cultural que 
ostentan los pueblos indígenas, de manera que si 
los estados van a implementar medidas que en al-
guna forma afectan el mencionado derecho deben 
asegurarse de realizar una consulta previa y efecƟ va 
que verdaderamente tome en cuenta a los pueblos 
indígenas, ya que serán ellos quienes más sufran las 
consecuencias de la mencionada intromisión. 

DERECHO A LA CONSULTA PREVIA EN LA JURISͳ
PRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

El Tribunal ConsƟ tucional peruano ha señalado en la 
sentencia que emiƟ ó sobre el Exp. No 01717-2014-
PC/TC que el derecho a la consulta previa protege 
múlƟ ples ámbitos consƟ tucionalmente protegidos, 
entre las cuales cabe mencionar que los pueblos 
indígenas ostentan un derecho colecƟ vo a ser con-
sultados ante medidas estatales que afecten direc-
tamente sus derechos e intereses grupales, consulta 
que debe efectuarse previamente, dentro de la cual 
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deben llegarse a acuerdos cuyo respeto debe estar 
garanƟ zado. (Tribunal ConsƟ tucional Peruano, 2021)

Respecto a la fi nalidad de este derecho, este mis-
mo Tribunal en su sentencia recaída en el Exp. No 
00005-2012-PI/TC precisa que el derecho a la con-
sulta previa busca asegurar un proceso de dialogo 
dentro del cual se considere a los pueblos indígenas 
en caso se vayan a establecer medidas que puedan 
afectar sus derechos o intereses. El punto de parƟ -
da del mencionado dialogo debe ser entender que 
los pueblos indígenas consƟ tuyen un grupo excluido 
sistemáƟ camente históricamente durante los proce-
sos de adopción de decisiones estatales, por lo cual 
resulta necesario incluir a los pueblos indígenas en 
dicha elaboración, siendo esencial dicha inclusión 
para legiƟ mar las decisiones de los estados o de 
terceros, con la fi nalidad de que se sostengan en el 
Ɵ empo, buscándose también asegurar que el desa-
rrollo económico impulsado legíƟ mamente desde 
el Estado no consƟ tuya una intromisión ilegíƟ ma en 
los derechos que Ɵ enen los pueblos indígenas a su 
bienestar y desarrollo.  (Tribunal ConsƟ tucional Pe-
ruano, 2012)

TIPOS DE MILITARIZACIÓN DE LOS PUEBLOS INͳ
DÍGENAS 

El Consejo económico y social de las Naciones Uni-
das en su resolución E/CN.4/Sub.2/AC.4/2006/2 
idenƟ fi ca múlƟ ples Ɵ pos de militarización en perjui-
cio de los pueblos indígenas, entre los cuales cabe 
señalar que se elaboren bases militares y campa-
mentos de entrenamiento dentro de los territorios 
de las mencionadas comunidades, que sus Ɵ erras 
sean invadidas por grupos armados, que se uƟ licen 
a las fuerzas militares para controlar mediante el 
uso de la fuerza las Ɵ erras de los Pueblos Indígenas 
a parƟ r de la existencia de un interés geopolíƟ co, 
precisándose también que en muchas ocasiones 
esa militarización de las Ɵ erras de pueblos indígenas 
suelen autorizarse de manera indirecta con la impo-
sición de leyes de contrainsurgencia o de seguridad 
nacional. Finalmente, se menciona como una forma 
más de la analizada de militarización que se uƟ licen 
fuerzas armadas y empresas de seguridad privadas 
para bridar protección a proyectos de desarrollo y 
de explotación de los recursos naturales que se de-

sarrollan dentro de Ɵ erras de las comunidades naƟ -
vas. Consejo Económico y social, 2006)

PROBLEMÁTICA SOBRE LA MILITARIZACIÓN DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La Mesa de organizaciones de la sociedad civil sobre 
empresas y derechos humanos de Colombia (2022) 
idenƟ fi có que el confl icto armado interno en dicho 
país se conƟ núa desarrollando primordialmente 
en zonas rurales, afectando de manera seria a las 
comunidades de pueblos indígenas que ocupan di-
chos espacios. Debido a las constantes solicitudes 
de amparo que habían sido interpuestas respecto 
a situación de confl icto, estos fueron abordados en 
conjunto por la Corte ConsƟ tucional en su sentencia 
T-025, y posteriormente emiƟ ó el Auto 0041 para 
hacer frente a la inacción gubernamental sobre di-
cha problemáƟ ca, ordenando a disƟ ntas enƟ dades 
del estado apoyar Planes de Salvaguarda en favor de 
al menos 33 pueblos indígenas en riesgo de exƟ n-
ción, los cuales no han sido sufi cientes para afrontar 
los constantes casos de militarización en perjuicio 
de territorios indígenas puesto que resulta evidente 
que las fuerzas armadas estatales, paraestatales y 
no estatales que están ejerciendo control median-
te la militarización de los territorios con la fi nalidad 
de garanƟ zar la protección de intereses económicos 
dentro de las referidas zonas. 

Lamentablemente dicha militarización se ha jusƟ fi -
cado a parƟ r del aumento de casos violentos relacio-
nados con delitos contra el patrimonio de empresas 
que se encuentran dentro de los territorios indíge-
nas realizando sobre todo acƟ vidades extracƟ vas, 
ante lo cual se han ido estableciendo progresiva-
mente las mencionadas instalaciones militares con 
la fi nalidad de proteger la infraestructura empresa-
rial y del personal de las empresas.

En el marco de este pronunciamiento, también se 
precisa que dentro de los territorios de los pueblos 
indígenas concesionados a múlƟ ples empresas se 
habrían producido en perjuicio de los miembros de 
dichas comunidades circunstancias como inƟ mida-
ciones, amenazas, detenciones arbitrarias, tortu-
ras, asesinatos y desapariciones forzadas, además 
de desplazamiento forzado, las cuales habrían sido 



Revista Científi ca de la Escuela Superior Conjunta de las Fuerzas Armadas

16

ejecutadas por los miembros de las fuerzas armadas 
que se encuentran dentro de los mencionados terri-
torios. (Mesa de organizaciones de la sociedad civil 
sobre empresas y derechos humanos de Colombia, 
2022)

PRONUNCIAMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN DE 
NACIONES UNIDAS SOBRE LA MILITARIZACIÓN 
DE PUEBLOS INDÍGENAS  

El Consejo de Derechos Humanos (2023) en su 
54° periodo de sesiones adoptó su resolución A/
HRC/54/52 relacionada con el Impacto de la milita-
rización en los derechos de los Pueblos Indígenas, 
en la cual destaca que ese Ɵ po de acciones se en-
cuentran relacionadas estrechamente con procesos 
colonizadores, evidenciando que la presencia de 
fuerzas armadas Ɵ erras de pueblos indígenas puede 
afectar directamente con su autonomía, el uso de 
sus recursos y el funcionamiento de sus insƟ tucio-
nes caracterísƟ cas. 

Dentro del marco jurídico analizado por el Consejo, 
se reafi rmó que los pueblos indígenas Ɵ enen dere-
cho a vivir en libertad, paz y seguridad como pue-
blos disƟ ntos, a parƟ r de lo señalado en la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, cuyo arơ culo 30 proscribe 
el desarrollo de acƟ vidades militares en sus territo-
rios, a no ser que exista un interés público que re-
sulte atendible  que los propios pueblos indígenas 
lo soliciten, siempre exigiéndose la realización de 
consultas previas, libres e informadas, y en casos ex-
cepcionales donde no se cumpla con dicha exigencia 
debe pasar por un análisis de necesidad y proporcio-
nalidad, asegurándose siempre el respeto a los de-
rechos humanos. (Consejo de Derechos Humanos, 
2023)

A parƟ r del análisis realizado, se sugiere a los Esta-
dos iniciar procesos de desmilitarización, así como 
dejar de lado e incluso dejar de aplicar leyes anƟ te-
rroristas, migratorias o de seguridad nacional a par-
Ɵ r de las cueles se suele jusƟ fi car la militarización de 
los pueblos indígenas, la cual en muchas ocasiones 
deviene en la vulneración de los derechos de dichas 
comunidades. Asimismo, se solicita realizar acciones 
tendientes a asegurar en favor de los pueblos indíge-

nas sus derechos al acceso a la jusƟ cia, especialmen-
te para mujeres indígenas que han sido vícƟ mas de 
violencia militar, para lo cual resulta también nece-
sario fortalecer los mecanismos de protección colec-
Ɵ va, concluyéndose que la desmilitarización resulta 
determinante para la paz, el desarrollo sostenible y 
el respeto pleno de los derechos de los pueblos indí-
genas. Consejo de Derechos Humanos (2023)

NECESIDAD DE PROMOVER LA DESMILITARIZAͳ
CIÓN EN TERRITORIOS DE PUEBLOS INDÍGENAS 

La conexión y el vínculo tan relevante que Ɵ enen los 
pueblos indígenas con sus Ɵ erras resulta determi-
nante para su subsistencia desde múlƟ ples aspec-
tos, de manera que la presencia de fuerzas policia-
les, militares o cualquier Ɵ po que represente una 
amenaza para su completo disfrute de su derecho 
a la propiedad Ɵ ene un impacto severo en su desa-
rrollo, por lo cual resulta necesario considerar que 
dichas fuerzas armadas les restan autonomía y más 
aún cuando su presencia no responde a ninguna ne-
cesidad de dichas comunidades, sino que únicamen-
te buscan tutelar intereses económicos o políƟ cos 
en razón de concesiones que se hayan hecho sobre 
los terrenos de los pueblos indígenas. 

El impacto negaƟ vo se hace mucho más patente 
cuando la militarización no ha sido autorizada a par-
Ɵ r de un proceso de consulta previa e informada del 
que hayan parƟ cipado acƟ vamente los miembros 
de los pueblos indígenas, por lo cual consƟ tuye una 
seria vulneración de muchos de sus derechos, como 
el derecho a la propiedad colecƟ va, a su autonomía, 
e incluso a su integridad tanto İ sica como mental, 
producto de los desplazamientos forzados en los 
que derivan procesos agresivos de militarización 
de las comunidades indígenas, y para hacer frente 
a esta problemáƟ ca deben elaborarse medidas arƟ -
culadas entre normaƟ va internacional, mecanismos 
estatales de protección y parƟ cipación acƟ va de las 
comunidades directamente involucradas.

CONCLUSIÓN 

En el presente apartado resulta importante mencio-
nar a parƟ r de lo evaluado en el presente arơ culo 
que la militarización de zonas donde residen pue-
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blos indígenas representa una lucha fl agrante entre 
el desarrollo económico y el respeto a los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, para cuyo abor-
daje resulta imperaƟ vo construir mecanismos efec-
Ɵ vos de consulta, Ɵ tulación territorial y protección 
colecƟ va que aseguren la supervivencia cultural y 
la parƟ cipación acƟ va de estas comunidades en los 
procesos que las afectan. 
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